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de Octubre de 2023.Munic¡pio 18 de

VISTO: Que por Resolución N" 164122, Acta N' 49, de fecha 22 de Noviembre de 2022, se
había aprobado la propuesta denominada "Ludoteca Deportiva', Ia cual se postuló el N¡unicip¡o

para la edicción 2023 con el Proyecto Fondo Juventud INJU-OPe inserta en el exped¡ente
2023-81-1440-002431

RESULTANDO: l) Que de acuerdo al Conven¡o f¡rmado entre la LC. (lntendencia de
Canelones), el Municip¡o 18 de Mayo y la O.PP (Ofcina de Planeamiento y Presupuesto), ésta
últ¡ma transferirá la suma total de hasta $ 240.000,00 (pesos uruguayos doscientos cuarenta
mil) en tres partidas, s¡endo én este caso la primera por un importe de $ 95.616,00,
equ¡valente al40% del monto menc¡onado;

ll) Que dicho monto será asignado a dar respuestas a unas de las tantas

,. necesidades de ésta c¡udad, como son las diferentes act¡vidades fis¡cas, deportivas y
recreat¡vas que puedan desarrollarse;

CONSIDERANDO: l) Que el pÉsente gasto será dest¡nado para Ia compra de Artículos
Deportivos, siendo el destino del gasto al Fondo Extrapresupuestal, adjud¡candó el mismo a Ia
Firma SAMIPLUS S.A., habiéndose corroborado en el S¡stema que el rubro a adjudicar cuenta
con saldo suficiente:

ll) Que según lo informado por los Delegados delTr¡bunal de cuentas de los
lvlunicipios, es necesario que las mmpras que se realizan cumplan con los requisitos
estipulados en el TOCAF;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

- RESUELVE:

l- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 95.616,00 (pesos uruguayos noventa y
c¡nco mil seisc¡entos d¡eciséis) IVA incluído, a la F¡rma SAMIPLUS S.A., RUT N'
217701680013, por concepto'de la compra de Artícu¡os Deport¡vos, a efectos de fomentar las
diferentes activ¡dades físicas, deportivas y recreat¡vas que puedan desarrollarse, en base al
ingreso de la primera part¡da de d¡nero del convevio OPR lC y Mun¡cipio l8 de Mayo "Fondo

Juventud lNJU".

2- Poner en conocimiento a Tesorería del Mun¡c¡pio 18 de Mayo y publíquese en e¡ S¡tio
un¡ctpro.
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3- Por.Secretarfa del Municipio, incorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese

a la Secretaría de Desarrollo Local y participación.

ALCALDESA

FIRMA CONCEJAL
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